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1. El Grupo de Trabajo fue creado por el Consejo el 20 de abril de 1983, 
con el mandato de "examinar a la luz de las disposiciones pertinentes del 
Acuerdo General, el Acuerdo comercial por el que se estrechan las rela
ciones económicas entre Australia y Nueva Zelandia (ANZCERT), celebrado el 
28 de marzo de 1983, y presentar informe al Consejo". 

2. El Grupo de Trabajo se reunió los días 4 y 19 de junio y 9 de julio de 
1984, bajo la presidencia del Embajador Sr. P. Nogueira Batista (Brasil). 
El Grupo de Trabajo dispuso del texto del Acuerdo, transmitido con una 
comunicación efectuada en nombre de los Gobiernos de Australia y de Nueva 
Zelandia, (L/5475) asi como de las respuestas a las preguntas formuladas 
por las partes contratantes (L/5619). 

I. Declaraciones generales 

3. En sus declaraciones preliminares, el Presidente dijo que, al emprender 
el examen del material a disposición del Grupo de Trabajo, que comprendía 
no solamente el Acuerdo comercial por el que se estrechan las relaciones 
económicas entre Australia y Nueva Zelandia, en vigor desde enero de 1983, 
sino también un amplio elenco de preguntas dirigidas a los miembros del 
Acuerdo, y las respuestas facilitadas a dichas preguntas, convendría 
celebrar un debate lo más completo posible con el fin de obtener una imagen 
clara de los diferentes aspectos del Acuerdo. El Presidente agregó que, 
después de un análisis detallado del Acuerdo, convendría que el Grupo de 
Trabajo abordara la cuestión de la conformidad jurídica del Acuerdo, que se 
notificaba como "acuerdo de zona de libre comercio", con las disposiciones 
pertinentes y especificas del artículo XXIV del Acuerdo General. Ello 
permitiría al Grupo de Trabajo incluir en su informe final al Consejo una 
determinación clara de la medida en que la integración entre las dos 
economías tendería a facilitar el comercio entre las partes constituyentes, 
sin elevar barreras a los intercambios que realizaban otras partes contra
tantes con esos territorios. De ser necesario podría requerirse a la 
Secretaría que facilitase oportunamente al Grupo de Trabajo cifras sobre la 
evolución del comercio entre las partes en el Acuerdo, o con terceras 
partes, según fuera menester. 

4. El representantü de Australia dijo que, desde que entró en vigor el 
Acuerdo comercial por el que se estrechan las relaciones económicas entre 
Australia y Nueva Zelandia, el 12 de enero de 1983, los dos países hablan 
adoptado las disposiciones necesarias con miras a su funcionamiento y 
administración. En aquella época, las partes contratantes tuvieron la 
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oportunidad de estudiar el Acuerdo y formularon, en efecto, varias preguntas 
a Australia y Nueva Zelandia. La decisión de poner en práctica los nuevos 
acuerdos comerciales previstos en el Acuerdo era resultado de lo que se 
vela como una etapa natural en la evolución de la relación especial y 
tradicional entre Australia y Nueva Zelandia. El Acuerdo representaba una 
expresión tangible de la actitud favorable a la liberalización del comercio 
por parte de ambos Gobiernos, en un clima mundial de creciente proteccio
nismo. El objetivo comercial central del Acuerdo consistía en la elimina
ción de los obstáculos al comercio entre Australia y Nueva Zelandia que 
todavía estaban en pie. Esto era aplicable a todas las mercancías inter
cambiadas entre los dos países, y debía producirse de manera gradual y 
progresiva, con un calendario convenido y con un mínimo de desorganización 
en los dos sectores industriales. Otro objetivo primordial era el de 
garantizar que el comercio entre Australia y Nueva Zelandia se realizase en 
condiciones de competencia leal. El Acuerdo, que había sustituido al 
Acuerdo de Libre Comercio entre Nueva Zelandia y Australia (NAFTA), concer
tado en 1966, ampliaba ulteriormente la zona de libre comercio establecida 
por este último Acuerdo. Merecía la pena recalcar que el Acuerdo de Libre 
Comercio entre Nueva Zelandia y Australia habla aportado una considerable 
contribución a la supresión de los obstáculos al comercio transtasmaniano. 
Sin embargo, dicho Acuerdo no ofrecía ya un marco global adecuado para el 
crecimiento futuro del comercio mutuo, ni preveía la seguridad suficiente 
en el acceso a los mercados, que eran esencial para que las industrias de 
ambos países pudieran planear y aplicar con éxito estrategias de inversión 
y comercialización. El Acuerdo en vigor tenía por finalidad completar el 
proceso de liberalización del comercio, que había dado comienzo en 1966 con 
el NAFTA. Se esperaba que el Acuerdo daría lugar a una expansión sostenida 
y mutuamente beneficiosa del comercio entre los dos países. Inevitablemente 
se producirían cambios estructurales en la composición de la producción, un 
uso más eficiente de los recursos y una conveniente racionalización de la 
industria. La expansión del comercio reforzaría las economías de los dos 
países. Ambos países se habían comprometido a adoptar un criterio comer
cial orientado hacia el exterior, y a que el Acuerdo no promoviese la 
expansión de las industrias poco eficientes. El Acuerdo daría pues a ambos 
países una mayor capacidad de contribuir al crecimiento del comercio 
mundial y al refuerzo de las economías de sus interlocutores comerciales. 
Tanto Australia como Nueva Zelandia eran conscientes de sus obligaciones en 
virtud del Acuerdo General, obligaciones que se señalaban en el preámbulo 
del Acuerdo. En particular, las partes en el Acuerdo tenían presentes las 
disposiciones del artículo XXIV del Acuerdo General. El Acuerdo comercial 
por el que se estrechaban las relaciones económicas entre Australia y Nueva 
Zelandia era global y abarcaba todos los productos producidos en los dos 
países. El compromiso de eliminar los obstáculos al comercio regía para 
todas las mercancías que satisfacían los requisitos de las normas de 
origen. Las partes entendían que el Acuerdo reunía los requisitos estable
cidos en el artículo XXIV del Acuerdo General. 

5. El representante de Nueva Zelandia declaró que el NAFTA, que había 
entrado en vigor en 1966, había absorbido el sistema de preferencias del 
Imperio. Se había tenido en cuenta también el sistema de comercio 
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multilateral establecido en virtud del Acuerdo General. Con el NAFTA, una 
considerable proporción del comercio entre Australia y Nueva Zelandia había 
pasado a efectuarse en franquicia, e indudablemente se había estimulado el 
crecimiento del comercio transtasmaniano, especialmente de productos de 
madera y manufacturas. El NAFTA contemplaba la conclusión de un acuerdo 
para la total liberalización del comercio en el futuro, mediante un proce
dimiento de incrementos semestrales regulares de la lista de mercancías 
exentas de aranceles. Pero el requisito de consultar a las industrias de 
ambos países y la falta de automaticidad habían frustrado el deseo de 
mantener el ritmo de la liberalización del comercio. El Acuerdo comercial 
ANZCERT era el resultado de tres años de negociaciones intensivas, y habla 
entrado en vigor el 12 de enero de 1983. En el preámbulo y en el artículo I 
se indicaban las hipótesis en base a las cuales se había negociado el 
Acuerdo, y sus objetivos. Pero la experiencia había demostrado que no era 
posible ampliar un acuerdo cuyos mecanismos no fueran automáticos, lo que 
había inducido a Australia y a Nueva Zelandia a asegurarse de que los 
mecanismos del nuevo acuerdo condujeran inequívocamente hacia una total 
liberalización del comercio. Así pues, el Acuerdo comercial ANZCERT no era 
un acuerdo provisional para allanar el camino hacia un acuerdo de plena 
liberalización del comercio. El libre comercio debía conseguirse ya con 
este Acuerdo, de conformidad con las modalidades y el calendario presen
tados, y no haría falta ningún otro instrumento. Ello proporcionaría la 
predecibilidad y la seguridad necesarias para que el sector privado pudiera 
planear e invertir racionalmente, con miras al desarrollo de una industria 
más competitiva en el plano internacional. Al propio tiempo, las partes 
habían expresado su plena adhesión a las obligaciones previstas en el 
Acuerdo General. La eliminación gradual de los aranceles y "otras regla
mentaciones comerciales restrictivas" debía lograrse sin aumentar de 
número, ni intensificar, las medidas de este tipo contra terceros países. 
El objetivo de las partes consistía en crear comercio, y no en desviarlo. 
Las partes creían que el desarrollo de una industria eficiente y competi
tiva no podía facilitarse reduciendo las posibilidades de efectuar importa
ciones procedentes de todo el mundo. El examen de las estadísticas de 
importación neozelandesas durante el período de vigencia del NAFTA mostraba 
que, paralelamente al incremento de comercio transtasmaniano, aumentaran 
también las importaciones neozelandesas de otras procedencias. Se creía 
que esta tónica se mantendría con el Acuerdo comecial ANZCERT. Es más, las 
decisiones adoptadas por el Gobierno de Nueva Zelandia en el último año, o 
en los dos últimos años, respecto de los planes industriales, asi como las 
recientes declaraciones del Gobierno sobre la futura política de importa
ción, hechas después de consultar con el sector privado hacía prever un 
aumento de las oportunidades de exportación a Nueva Zelandia, de alcance 
universal. 

II. Preguntas y respuestas 

6. El representante de un grupo de países, a la vez que tomaba nota de 
las aseveraciones de que el Acuerdo se ajustaría a lo dispuesto en el 
artículo XXIV, y en particulai a su párrafo 4, preguntó si las partes 
podrían dar alguna indicación de los efectos del Acuerdo, que llevaba en 
vigor 17 meses. 
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7. Las partes en el Acuerdo declararon que aún no había sido posible 
hacer una determinación detallada de este tipo, dado el período relativa
mente breve de vigencia del Acuerdo. El comercio se había beneficiado de 
las ventajas de la liberalización por un período inferior a 17 meses (los 
transcurridos desde su entrada en vigor), ya que hacía falta tiempo para 
establecer las medidas necesarias. Señalaron, no obstante, que en 1983 el 
comercio global transtasmaniano había aumentado un 9 por ciento en valor. 
Se había registrado un acusado aumento de las exportaciones de productos 
manufacturados y, en menor medida, de productos agropecuarios de Australia 
a Nueva Zelandia, aumento imputable probablemente al nuevo Acuerdo. El 
representante de Nueva Zelandia dijo que, en su país, la conclusión del 
Acuerdo había creado una mayor confianza en las oportunidades del comercio 
con Australia. El Acuerdo había promovido la certidumbre y la seguridad 
para las comunidades comerciales de ambos países. Dijo también que se 
habían efectuado ya las dos primeras fases de las reducciones arancelarias, 
según lo previsto. 

8. Refiriéndose a la pregunta 11, este representante preguntó cómo podían 
conciliar las partes en el Acuerdo las posibles medidas adoptadas al amparo 
del párrafo 3 b) y c) del artículo 13 del Acuerdo, o del artículo 14 del 
Acuerdo, con sus obligaciones dimanantes del Acuerdo General. 

9. Las partes en el Acuerdo declararon que éste no se inspiraba en ningún 
propósito concreto de pasar de una zona de libre comercio a una unión 
aduanera. Sin embargo, si en el proceso de establecer un arancel externo 
común en un caso específico comprendido en el alcance de los artículos 13 y 
14 se revelara necesario aumentar el tipo consolidado de derechos para un 
determinado producto, muy probablemente habría que entablar negociaciones, 
al amparo del artículo XXVIII, con las partes contratantes afectadas. 

10. Refiriéndose a la pregunta 18 y también a la pregunta 1, por cuanto la 
cuestión se refería igualmente a ésta, el representante se preguntó si el 
requisito de aumentar el "acceso exclusivo" para los productos originarios 
de Australia o de Nueva Zelandia no conduciría a una reducción de las 
posibilidades globales de acceso para terceros países, contradiciendo así 
el principio enunciado por Australia y Nueva Zelandia, en lo referente al 
compromiso de adoptar una actitud orientada hacia el exterior en su comer
cio. Con referencia a la pregunta 20, era de preguntarse también si un 
aumento del "acceso exclusivo" no daría lugar al mismo tiempo a una reduc
ción del nivel de "acceso global". 

11. Las partes en el Acuerdo recalcaron que éste no preveía ningún aumento 
de los obstáculos comerciales en relación a terceros países, y que por 
consiguiente las oportunidades .omerciales de esos países con Australia y 
Nueva Zelandia no saldrían menoscabadas. En cuanto a la contraposión entre 
el acceso "global" y el acceso "exclusivo", declararon que no había inten
ción de reducir la cantidad de las licencias de importación para terceros 
países, con objeto de compensar la creación de un mayor número de oportuni
dades de exportación para la otra parte en el Acuerdo. Si el nivel de las 
licencias de acceso global permanecía estable, el requisito de aumentar las 



Spec(84)37 
Página 5 

oportunidades de exportación para la otra parte debería cumplirse propor
cionando nuevas oportunidades de acceso exclusivo. El incremento del 
"acceso exclusivo" era un factor que determinaba la evolución del "acceso 
global". Todo incremento real en el nivel del acceso global disminuiría el 
volumen del acceso exclusivo que debía proporcionarse a la otra parte en el 
Acuerdo. 

12. Con referencia a las preguntas 23 a 25, este mismo representante 
consideró que las estadísticas facilitadas en la respuesta eran de carácter 
más bien general y no bastaban para dar una imagen clara del comercio que 
quedaba comprendido en las disposiciones del Acuerdo, y preguntó si podían 
proporcionarse cifras más detalladas, en particular por lo que respecta al 
ámbito de aplicación del artículo 6 del Acuerdo. 

13. Las partes en el Acuerdo declararon que el artículo 6 abarcaba tres 
categorías de productos, a saber, productos para los cuales no se había 
determinado todavía la fórmula y las fechas de la liberalización, productos 
cuya liberalización se había acelerado en comparación con el programa 
normal previsto en los artículos 4 y 5 del Acuerdo, y productos para los 
cuales se había modificado el programa normal indicado en esos mismos 
artículos. En 1983, el comercio transtasmaniano ascendió aproximadamente a 
2.000 millones de dólares australianos, de cuya cifra alrededor de 
450 millones de dólares estaban comprendidos en las disposiciones del 
artículo 6. De esta última cantidad, unos 243 millones de dólares corres
pondían a la primera categor¿. , alrededor de 120 millones de dólares a la 
segunda y unos 118 millones de dólares a la tercera. La categoría de 
productos cuya liberalización no había comenzado todavía estaba constituida 
por el hierro y el acero, los vehículos de motor, las prendas de vestir y 
el tabaco; los productos que se beneficiaban de una liberalización acele
rada eran las alfombras, el calzado, el ron, el coñac, los muebles y los 
sacos de dormir; los productos cuyo programa se había modificado eran los 
bolígrafos, ropa blanca, productos electrónicos, cerámica sanitaria, pasta 
de papel y papel prensa, neumáticos, productos plásticos, vino, fruta en 
lata, varios productos hortícolas y trigo y harina de trigo. Se tenia el 
propósito de incluir lo antes posible en los planes de liberalización 
previstos en el Acuerdo a las industrias que no se habían incorporado 
todavía. Este era el caso particular de las industrias siderúrgicas y de 
vehículos de motor, respecto de las cuales se estaban preparando los 
correspondientes planes. 

14. Un miembro del Grupo de Trabajo, refiriéndose a la pregunta 20, 
preguntó si el anuncio efectuado por las autoridades neozelandesas el año 
pasado, de que se proporcionaría un número adicional de licencias de 
importación que representaba el 5 por ciento del mercado interno en 1984 y 
el 2,5 por ciento de este mismo mercado en los años subsiguientes, signi
ficaba que el "acceso global" aumentaría en general y que Nueva Zelandia no 
tendría ninguna obligación frente a Australia, en virtud de los 
párrafos a), b) y c) del articulo 5 del Acuerdo. Preguntó además, con 
referencia a la pregunta 29, qué consideraciones que no fueran comerciales 
podía tener presentes Austral4a al cumplir su obligación, prevista en el 
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Acuerdo, de estimular a los usuarios australianos de papel prensa para que 
considerasen a la industria neozelandesa como proveedor preferido. 
Respecto de esta misma cuestión del papel prensa, otro miembro preguntó 
cuál era el significado de la referencia a un "precio justo y razonable", 
del párrafo 4 del anexo F, en relación con las "consideraciones comer
ciales" mencionadas en la respuesta a la pregunta 29. 

15. El representante de Nueva Zelandia declaró que, si bien podía confir
mar que se había hecho efectivamente un anuncio referente a un número 
adicional de importaciones equivalente al 5 y el 2,5 por ciento de la 
producción interna, sus autoridades estaban aún ultimando los detalles 
prácticos, sobre todo con respecto a la determinación de la producción 
nacional en los diversos sectores, y por el momento no se sabía con preci
sión cuándo podrían efectuarse esos incrementos. El problema estaba 
también estrechamente vinculado con la cuestión del acceso "global" y 
"exclusivo"; la fórmula para calcular las posibles oportunidades adicio
nales de importación para Australia que resultarían del aumento del acceso 
global era sumamente compleja, y el cálculo debía efectuarse sobre la base 
del articulo 5 del Acuerdo. En lo relativo a las preguntas sobre el papel 
prensa, el representante de Australia declaró que el Acuerdo debía conside
rarse un documento tan político como comercial, en el que había debido 
tenerse en cuenta a algunas industrias locales sensibles. Estas 
consideraciones se aplicaban por ejemplo al párrafo 4 del anexo F. Ello no 
suponía, sin embargo, ninguna intención por parte de su Gobierno de inje
rirse con consideraciones comerciales en la decisión referente a las 
importaciones de este producto procedentes de Nueva Zelandia. Si se 
planteaba algún problema en el contexto del párrafo 4 del anexo F, se tenía 
el propósito de consultar con la industria y promover una solución mutua
mente aceptable. El texto tenía más el carácter de una exhortación a los 
usuarios australianos a que considerasen a Nueva Zelandia como proveedor 
preferido de papel prensa, cuando la oferta fuera atractiva y no existieran 
otras medidas o normas para asegurar el acceso preferente del papel prensa 
procedente de Nueva Zelandia. 

16. En respuesta a una pregunta de un miembro del Grupo de Trabajo, que 
quería saber si las partes en el Acuerdo habían previsto una armonización 
de sus esquemas del SGP, las partes declararon que no se proyectaba ninguna 
armonización ni coordinación de sus respectivos esquemas. 

17. Refiriéndose a la pregunta 4, un miembro del Grupo de Trabajo señaló 
que las normas de origen del párrafo 3 del artículo 3 del Acuerdo preveían 
que el valor añadido necesario para conferir a las mercancías el carácter 
de originarias del territorio de una u otra parte podía variarse. Dijo que 
la respuesta dada por las partes no alteraba el hecho de que esta disposi
ción permitía la creación de una preferencia interna que podía tener 
efectos de desviación y reducir el ámbito de la zona de libre comercio. 

18. Las partes en el Acuerdo declararon que esta disposición existía ya en 
el NAFTA, pero nunca se había recurrido a ella. Aseguraron a las partes 
contratantes que, en caso de que tuviera que aplicarse esta disposición, no 
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se haría con el propósito de desviar el comercio i De hecho, había ya una 
norma de origen modificada incluida en el Acuerdo. Se trataba del caso de 
las alfombras sintéticas, en el cual se habla modificado la norma habitual 
de origen, modificación que había dado lugar a un incremento de las opor
tunidades del comercio de dicho producto con terceros países. 

19. Este mismo miembro observó que el párrafo 11 d) del articulo 4 del 
Acuerdo comprometía a las partes a considerar favorablemente el manteni
miento de un margen preferencial de por lo menos un 5 por ciento con 
respecto a las mercancías de considerable interés comercial para el otro 
Estado miembro. Estimaba que las respuesta dadas por las partes a las 
preguntas 7, 8, 9 y 14 no eran satisfactorias. Sus autoridades creían 
desafortunado el principio de las preferencias especiales. Les preocupaba 
que el Acuerdo no contuviera ninguna disposición que asegurase que el 
margen preferencial en él mencionado no inhibiría cualesquier reducciones 
NMF futuras. Se preguntó si las partes podrían dar alguna seguridad en el 
sentido de que no recurrirían a esta disposición para obstaculizar el 
comercio entre ellas y terceros países. 

20. Las partes en el Acuerdo indicaron que el párrafo 11 d) del artículo 4 
se refería solamente a una situación en la cual se estuvieran reduciendo 
los aranceles normales. Nunca se recurriría a esta disposición para 
aumentar los aranceles respecto de terceros países, con objeto de crear un 
tipo preferencial entre las partes. Sin embargo, las partes podrían optar 
por mantener una preferencia arancelaria del 5 por ciento en casos concre
tos, en las circunstancias determinadas en el párrafo 11 d) del articulo 4. 
Las partes no podían dar ninguna seguridad en el sentido de que no se 
aplicaría la disposición. 

2.1. Este mimo miembro, aludiendo a la discusión sostenida sobre el papel 
prensa y a la disposición del Acuerdo según la cual la Junta Neozelandesa 
del Trigo recurriría en prioridad al trigo australiano, preguntó qué 
disposición del Acuerdo General justificaba el recurso preferente al trigo 
australiano. 

22. El representante de Nueva Zelandia declaró que la compra y distribu
ción de trigo en su país había constituido durante mucho tiempo un mono
polio del Estado, administrado por la Junta Neozelandesa del Trigo. Era 
también práctica común subsanar los déficit del suministro neozelandés de 
trigo con compras a Australia, su interlocutor comercial tradicional y más 
cercano. Pero, además, estas compras estaban supeditadas a consideraciones 
comerciales como el precio, la calidad y la entrega. Esta situación no 
había cambiado con la introducción del Acuerdo. Sus autoridades no habían 
tenido particularmente en cuenta la justificación de la medida a tenor del 
Acuerdo General, pero la referencia del párrafo 8 b) del artículo XXIV a 
reglamentaciones comerciales restrictivas abarcarla probablemente una 
situación de este tipo, de concesión de una preferencia especial a un 
interlocutor de una zona de libre comercio. 
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23. Refiriéndose a los porcentajes comunicados en respuesta a la 
pregunta 3, relativa a la proporción del comercio entre las dos partes que 
estaba exenta de cualquier restricción, un miembro quería saber los porcen
tajes respectivos de los productos agropecuarios y manufacturados que se 
comerciaban ya libremente. El representante de Australia manifestó que 
todos los productos agropecuarios de Nueva Zelandia, con excepción del 
azúcar, entraban en el mercado australiano sin sujeción a ninguna restric
ción cuantitativa, y que casi todos los productos agropecuarios procedentes 
de Nueva Zelandia podían entrar con exención de derechos. El representante 
de Nueva Zelandia señaló que un cierto número de productos agropecuarios, 
como el azúcar y el trigo, que constituían una parte considerable de las 
importaciones agrícolas procedentes de Australia, entraban en el mercado 
neozelandés en franquicia. 

Compatibilidad del Acuerdo con el Acuerdo General 

24. El representante de un grupo de países declaró que, al examinar la 
conformidad del Acuerdo con el Acuerdo General, tendrían que considerarse 
principalmente las disposiciones de los párrafos 4, 5 b) y 8 b) del 
artículo XXIV. Para su delegación, la cuestión del comercio comprendido en 
el Acuerdo no planteaba ningún problema. Aunque habla algunos sectores de 
productos, cuyo valor comercial ascendía a unos 250 millones de dólares 
australianos, y respecto de los cuales no se habían ultimado aún las 
disposiciones pertinentes, era evidente que el Acuerdo comprendía todo el 
comercio entre las partes, prácticamente. Sin embargo, era más difícil 
adoptar una posición definida en cuanto a la compatibilidad del Acuerdo con 
los párrafos 4 y 5 b) del artículo XXIV. Esto se debía en parte a una 
cierta carencia de información estadística pero también, y lo que era más 
importante, a la cuestión de las restricciones cuantitativas, es decir, el 
problema del acceso "global" frente al acceso "exclusivo", que en algunas 
circunstancias podría dar lugar a una reducción del acceso al mercado de 
terceros países, facilitando al propio tiempo un mayor acceso a las partes 
en el Acuerdo. Por los motivos indicados, no estaba convencido aún de que 
el Acuerdo estuviera en conformidad con el artículo XXIV, y se reservaba 
los derechos que, a este respecto, asistían a su delegación en virtud del 
Acuerdo General. 

25. Otro miembro del Grupo de Trabajo afirmó que pasarían algunos años 
antes de que la zona de comercio completamente libre prevista en el Acuerdo 
fuera realidad. Durante este período subsistiría alguna incertidumbre 
sobre la manera de alcanzar este objetivo. Se refirió en este contexto al 
párrafo 3 del artículo 3, relativo a las normas de origen; al párrafo 11 d) 
del artículo 4, que trataba del mantenimiento de las preferencias arance
larias; a los párrafos 10, 20 y 21 del artículo 5, referentes al nivel de 
acceso; y a las disposiciones de los anexos E y F, acerca de la posición de 
Australia como proveedor preferente para las compras de trigo y papel de 
periódico de Nueva Zelandia. Era algo dudoso que, habida cuenta de estas 
disposiciones, se lograse una plena compatibilidad con el Acuerdo General 
durante el período de aplicación del Acuerdo. Recalcó también que, a 
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juicio de su delegación, la respuesta dada a la pregunta 21 en el documento 
L/5619, respecto de la aplicación del artículo XXIV a las restricciones 
cuantitativas, no podía servir de justificación de una posible eliminación 
de las restricciones cuantitativas a la importación, entre las partes en el 
Acuerdo exclusivamente, para la cual no se había proporcionado hasta 
entonces ninguna justificación a tenor del Acuerdo General. Si bien por el 
momento no adoptaba una posición final en cuanto a la compatibilidad del 
Acuerdo con el Acuerdo General, se reservaba los derechos que confería el 
Acuerdo General a su delegación a este respecto. En su opinión, que fue 
compartida por otros miembros del Grupo de Trabajo, sería útil también que 
las partes, de conformidad con la anterior práctica del GATT, presentaran 
un informe anual o bienal sobre el funcionamiento del Acuerdo [durante la 
formación de la zona de libre comercio]. 

26. Otro miembro declaró que había una cierta preocupación respecto de los 
derechos de terceras partes previstos en el Acuerdo General, en relación 
con el Acuerdo. Esto era así en particular en el caso de las restricciones 
cuantitativas a la importación. Hacía falta más información para determi
nar plenamente el impacto de estas disposiciones en el comercio de terceros 
países. Se reservó también los plenos derechos que asistían a su país en 
virtud del Acuerdo General, respecto a la conformidad del Acuerdo con dicho 
Acuerdo General. 

27. El representante de Australia declaró que sus autoridades habían 
justificado todas las restricciones cuantitativas a la importación en los 
órganos pertinentes del GATT, por referencia a las disposiciones del 
Acuerdo General, con excepción del caso de los vehículos usados de tracción 
en las cuatro ruedas, para los cuales había circunstancias especiales. 
Añadió que, de conformidad con la práctica seguida hasta entonces por el 
GATT, las partes estarían dispuestas a presentar cada dos años un informe a 
las PARTES CONTRATANTES sobre el funcionamiento del Acuerdo. Sin embargo, 
no veían la necesidad de seguir presentando informes de este tipo una vez 
que se hubiera establecido definitivamente la zona de comercio completa
mente libre. 

28. El representante de Nueva Zelandia insistió en que el Acuerdo no 
representaba en modo alguno un establecimiento provisional o incompleto de 
una zona de libre comercio, sino que se trataba de un establecimiento 
definitivo al amparo de lo dispuesto en el párrafo 7 a) del articulo XXIV. 
Sin embargo, había un período transitorio entre la entrada en vigor y la 
eliminación completa de los derechos y otras restricciones reglamentaria 
para todo el comercio, básicamente. En lo referente a alguno de los 
problemas evocados por otros miembros del Grupo de Trabajo, declaró que la 
decisión de las autoridades respecto del acceso "global" no dependía de las 
disposiciones del Acuerdo, sino de consideraciones de política económica. 
En lo relativo a las normas de origen, no debía suponerse que dichas normas 
se utilizarían para desviar el comercio en detrimento de terceros países. 
En cuanto a la cuestión de las restricciones cuantitativas a la importa
ción, si bien su país no las había justificado por referencia al Acuerdo 
General, Nueva Zelandia no iba a eliminarlas, solamente en relación con 
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Australia con un criterio discriminatorio. En lo relativo a la posición de 
Australia como proveedor preferente de trigo y papel prensa, a juicio de 
sus autoridades a este respecto, regla el párrafo 8 b) del artículo XXIV. 

Conclusiones 

[Se agregarán más adelante.] 


